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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

KM XABXeoeA

En la Administración del Bo l bt ík , sita en 
la Imprenta de la Caaa-Hoepicio de Meeri- 
cardia.

Las ■uscripcionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo bu  importe en librama del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Eegente de dicha Imprenta.

30 PIMIAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe cuatro días inmediatos á la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loe números, previo el 
pago, a) precio de venta.

Número» sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
•osa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dí«8 después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). ______

PARTE OFICIAL
WSlDíiíCIA BEL CONSEJO OE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en en importante salad.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacíta 16 Julio 1906).

SSOOLON SEGUNDA

lOSroO ÍIVIl SE U PBOVIKIA K lASASOZá

Negociado 2.°— Correos.
Debiendo prouederse á la celebración de subasta 

para contratar ei transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cuatro ruedas ó auto
móvil desde la estación de Riela á la oficina de La 
Almuuia, bajo el tipo máximo de novecientas no
venta y nueve pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de dicha capital y Riela y La Aimunia, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del 
título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al públi
co que se admitirán las ptoposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase que se presenten 
en el citado Gobierno civil y en las Alcaldías de 
Riela y La Almuuia, previo cumplimiento de lo

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y 
han este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ÍT sitie de chambre, donde permanecerá hasta el recto del 

el8Lo*nSrés. Becretariee cuidarán, bajo su más e8trecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta «ileccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.  

preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Blacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
20 del actual, á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 del corriente, á las once 
horas.

Modelo de proposición.
i D. F. de T., natural de.... . vecino de.... , según 
i cédula personal uúm...... . se obliga á desempeñar 
i la conducción del correo diario desde.... á.... . y 
í viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 

anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño a 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en. la fianza
de....pesetas................................... ,

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en este 
Gobierno civil y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 16 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Carreteras— Expropiaciones.
Visto el expediente de expropiación de terrenos 

en término municipal de Marero con motivo de ¿a 
, construcción del camino vecinal de Atea á la es
, tación de Murero;
. Resultando que retificada por el Alcalde la re
. lación de propietarios á quienes afecta la expro
; piación so publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de 
’ Junio próximo pasado, señalando un plazo dequiu-
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oe días para que los interesados pudieran aducir 
Jas reclamaciones oportunas;

Considerando que no se ha producido ninguna 
oposición y que se han cumplí lo todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; este Gobier
no civil, a propuesta del Ingeniero J fe de Obras 
publicas y en uso da las atribuciones que le oou- 
üere el art. 18 de la citada ley, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de terrenos de que se trata 
para Continuar la obra que se intenta, advirtiendo 
al Alcalde de Murero que haga saber á los intere
sados que en el caso de estar conformes con esta 
resolución, pueden nombrar dentro del plazo de 
ocho días, perito que los represente, debiendo re
caer el nombramiento para que sea válido en per
sona o personas que reunan .as condiciones que se 
exigen en el art. 32 del Reglamento de 13 de Junio 
de 1819, pues de no hacerlo así, tendrán que con
formarse con el que designe la Administración y, 
que si no aceptan ios intaresa ios esta rosolución, 
pueden recurrir en alzada ante el Exorno. Sr. Mi, 
mstro de Fomento dentro del mismo plazo de ocho 
días; debiendo publicarse el citado acuerdo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, como previene el 
articulo 25 del expresado Reglamento.

De orden del Sr. Gobernador se hace público por 
medio de este periódico para los efectos que se in- 
íiioan en el art. 25 del expresado Reglamento.

Zaragoza 14 de Julio de 1906—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Botomayor.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de El Pozuelo participa á este Go

bierno que ha desaparecido la enfermedad vario
losa que padecía un ganado lanar del vecino de 
dicho pueblo Victoriano Amado Sarria Castillo.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 16 de Julio de 1906—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sutomayor.

Negociado Circular.
Encargo á los gres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de la mía, procedan á la busca y de
tención del joven Gregorio Antorán Pérez, fuga
do de la casa paterna, de las señas siguientes: de 
quince años de edad, estatura regular, más recio 
que delgado, pelo negro, ojos garzos, cejas al pelo, 
frente pequeña, nariz regular, boca pequeña, cara 
redonda; viste pantalón de pana rayada gris oscu
ro, americana y chaleco de lanilla gris, alpargata 
cerrada gris, gorra de lanilla oscura, camisa blan
ca y azul rayada. Señas particulares: tiene en el 
dedo pulgar de la mano derecha la uña inclinada 
bastante sobre la yema del dedo. Caso de ser habi
do darán cuenta á este Gobierno.
. Zaragoza 17 de Julio de 1906—El Gobernador 
interino, Salvador Aivarez de Sotomayor.

' SEOOION SEPTIMA
------ ------------- ----------------- -----

JUZGADOS DE PRIMERA

Zaragoza—San Pablo.
Cédulas de citación.

p ul ’í'leZ de iusbraot5ÍónL del distrito de San 
rabio de Zaragoza en providencia dictada en el 
día de la fecha, en la causa formada por este Juz
gado sobre estafa de una bicicleta contra Hilario 
rins O aneta, ha acordado se cite á Nicolás Mag
dalena Pelaoho y Antonio Paufil Gutiérrez, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el término de 
diez días a contar desde la publicación de esta cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, oom- 
parezcan anteaste Juzgado de San Pablo, sito eu 
a calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
principal, a fin de recibirles declaración en la cau
sa de que antes se ha hecho mérito; bajo apercibi
miento que si no comparecen les parará el perjui- 
cío que hubiere lugar con arreglo á la ley 
8A^;'^d‘TSé,S<e■í,^0 de mil -o^Gientos 
seis—El Escribano, José Guitarte.

d ía6Z de lustraooión del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en la cansa formada por este Juz
gado sobre estafa contra Mateo Núñ^z Andolz y 
Ramón J ilas Janet, ha acordado se cite á dichos 
procesados, cuyos domicilios se ignoran, para que 
en el termino de cinco días, á contar desde la pu- 
bhoaeion de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de 
San Pablo, sito en la calle de la Democracia, nú
mero sesenta, y dos, principal, á fin de practicar 
una diligencia judicial; bajo apercibimiento que si 
no comparecen Jes parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.
, di.e°iséi8 de Jalio de mil uoveoiento. 
seis.—El Escribano, José Guitarte.

Ateca.
D Polioarpo Valero Castaños, Caballero Comenda

dor de la Real y distinguida Orden de Isabel la 
Católica y Juez de instrucción del partido;
ror la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza a Antonio Fernández Gandía, de unos vein- 
edad> soltero, pinohe de oooina, natural 

de Madrid y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, y prisión preventiva 
del partido, a fin de emplazarlo en méritos del su
mario que se sigue contra el mismo y otros sobre 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. '

A la vez, ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan a la busca y captura del referido 

emandez, y su conducción á las cárceles del par
tido, por haberse decretado su prisión, 
, Dado en Ateca á dieciséis de Julio de mil nove- 

T n? M 9»3'~PolioarP° balero.—Por an mandado, I Luis Muñoz.
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Borja.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 

por D. Malaquías García Moreno, Pioourador, en 
nombre de D. Miguel Audi», contra Ventura Sola, 
sobre reolamauióu de cantidades, sesa >an á subasta, 
por termino de veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación las siguientes fin
cas, sitai en término municipal de esta ciudad:

1 .a La mitad de una casa, ya dividida, calle de 
•Santa Cristina, numero trece, de sesenta y tres me* 
t ros superficiales; que confronta por derecha y es
palda, con otra de Pedro Murillo é izquierda con 
h de Juan Pérez: justipreciada en ochocientas 
treinta y cinco pesetas.

2 . Uu huerto, en la partida del Barrio, de oa- 
bida tre< aréas y cincuenta y ocho centiáreas; que 
h 'da al Norte con otro de Manuel Ramón, al Ette 
con el de Trinidad Irache, al Sur con otro de Si- 
meon Paños, y al Od>ite con el de RÓmualió Also- 
a. justipreciado en trescientas sesenta y ocho pe

setas. 3 r
3 .a, Un empeltrar en la partida de la Ciar, de 

remticiuoo áreas y tres coutiáreas de superficie; 
que liada al Norte con viña de Luis Z*rdoja, al 

nr con finca de Juan de Dio-i Pérez, al Este con 
M V J°sé Jiménez, y al (Usté con olivar de 
- ^anuel Escudero: justipreciado en cuatrocientas 
Tr®1úta y ocho pesetas.

4 - La mitad de un campo en la partida de las 
eseras, de cabida veintiocho áreas y sesenta y uua 

^ntiáreas; que linda al Norte con Sarda, al Sur 
oon acequia, al Este con campo de Valentín Bailes-

Oeste con otro de Simeón paños: justipre- 
^laua esa mitad en ciento treinta pesetas.

Luyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
®s 6 Juzgado el día tres de Agosto próximo, á las 
noe de su mañana; advirtiéudose que no se admi- 

^08^ur^s que u0 cubran las dos terceras par- 
8 del avalúo, debiendo los lioitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja 
6 depósitos, el diez por ciento del valor del tipo

^a a *a su^asta> 7 Q110 los títulos de pro
piedad han sido suplidos por medio de expedien- 
6 posesorio, el cual se halla de manifiesto en la Es- 

onbanía.
Dado en Borja á once de Julio de mil novecien

tos 8eis.-_Gregorio F. de Arnedo.—P. S. M., Teo
doro Lafuente.

, Calatayud.
• Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido;
Bago saber: Que para pago de crédito y costas 

en autos ejecutivos contra los causantes de Grego- 
n° A|dea Donoso y Agueda García Ibarra, cónyu- 
§e9, vecinos de Velilla de Jiloca, ya difuntos, y 
00™° de la pertenencia de aquéllos, se venden en 
PUbiibti subasta, que tendrá lugar en la Sala-au- 
1 iencia de este Juzgado, el día once de Agosto 
próximo y hora de las once de la mañana, los bie
nes embargados que abajo se dirán.

i para que llegue á conocimiento del público, 
^ expide el presente, advirtDudo que no se ad
mitirá posturas que no cubra las dos terceras ' 

partes de la tasación; que á instancia del actor se 
verifica, sin suplir la falta ó deficiencia en la titu- 
iaoión que deberá cumplir el rematante á tenor 
de lo prevenido en la regla quinta del artículo 
cuarenta y dos del Reglamento pera la ejecución 
de la ley Hipotecaria, y que para toinar parte en 
el remate deberán los licitaaores consignar pre
viamente en la mesa dei Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que se devolverá en el acto, excepto la que 
corresponda al m-jor postor, que quedará como 
garantía de su obligación.

Dado en Calatayui á dieciséis de Julio de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D. S. O., Ruque 
Romeo.

üertifico: Que ios bienes embargados y de cuya 
venta se trata son:

Situados en Velilla de Jiloca.
, l.° Un campo, >ito en la partida de Sobremo

lino, dé dos han^gádás, equivalentes á Veintiocho 
áreas y sesenta cectiáreas; lindante al Saliente 
con acequia d i pueb o, a! Poniente con camino 
de Morata, al Sur con acequie y al Norte con cam
po de Francisco Simón: tasada dicha finca en mil 
pesetas.

2 .° Un campo, en la partida denominada Vi- 
Halba, de cabida dos han^gadas, equivalentes á 
veintiocho áreas y sesenta centiáreas, que linda al 
Saliente con carretera de Daroca, al Poniente con 
acequia Molinar, al Norte con pieza de Tomás 
Zorraquíu y al Mediodía con prados de Manuel 
Ullaua: tasada en doscientas pesetas.

3 .° Un campo, en la partida llamada de la Cal, 
de dos h negadas de tierra, igual á veintiocho 
áreas y sesenta centiáreas; lindante al saliente con 
otro de D.* Josefa Arias, al Poniente con D. Juan 
Francisco Mochales, al Norte con Benito Pardos 
y a! Mediodía con Brazal: tasada en quinientas 
cincuenta pesetas.

4 .° Una viña, en la partida denominada de la 
Rambla, de cabida una yugada de tierra, equiva
lente á cuarenta y ocho áreas; que linda al Salien
te con herederos de Pablo Simón, al Puniente con 
senda de herederos, al Norte con la de Rafael 
Fuentes y al Mediodía con Rambla: tasada en cien 
pesetas.

5 .° Una casa, con una era de pan trillar, con 
dos cuevas, sitas en la partida llamada de las Eras 
Bajas, que linda toda ella al Saliente con am
plios de Juan Ignacio España, al Poniente con 
casa de Blas Domínguez, al Mediodía con camino 
de las Eras y al Norte oc n corral y casa de Ino
cencia Molina: tasada en mil quinientas pesetas.

Calatayud ut supra.—Roque Romeo.
Daroca.

D. Francisco Metodio Amor y Racho, Juez mu
nicipal de esta ciudad, ejerciente de primera 
instancia del partido por ausencia del propie
tario en uso de licencia:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de cortas en autos de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado contra José Pardos Arnnda, sobre 
pago de pesetas, se sacan á subasta por tercera vez 
y sin suj cióu á tipo, la parte que resta de los bie
nes que fueron embargados á dicho demandado,
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Bitos en el pueblo de Abanto-Pardos, que bou loe 
■ignlentes: ■ , , ,

1 .® La parte proporoional, en quinientas sesen
ta y ocho pesetas oou noventa céntimos, de una 
«asa habitación, en la calle del Horno de dicho 
pueblo de Abanto, número cuatro, que iué tasada 
en mil cuarenta pesetas.

2® Vigésima novena parte de un horno de pan 
cocer en la calle Empedrada, sin número: tasada 
dicha parte en noventa pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Abanto, el oía 
nueve del entrante mes de Agosto, á las once, no 
admitiéndose posturas sin que previamente se con
sigue en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
correspondiente y que podrán hacerse aquéllas a ca
lidad de ceder el remate á un tercero, celebrán
dose dicha subasta sin suplir la falta de títulos de
propiedad.

Dado en Darooa á dieciseis de Juno de mil no
vecientos seis.—Francisco M. Amor.—De su or- 
de, Santiago Calvo.

Hueee». . .,
D. Pedro da Uzquiano López, Juez de instrucción 

de Huesca y su partido; .
Por el presente hago saber: Que me hallo instru

yendo causa criminal, sobre hallazgo del cadáver de 
una niña, como de unos diez á doce añ is de edad, 
de pelo n-gro, y llevava nu maticé ó blusa de in
diana, pañuelo enoarnado de seda al cuello, un pen
diente de aro de plata en la oreja derecha, un cor
sé con cuatro broches, camisa con puntilla y un es
capulario, cuya imagen no se puede destinguir, sin 
que consten otras señas, pues el cadáver estaba en 
su mayor parte destrozado, suponiéndose que su 
muerte databa de ocho ó diez días, habiendo, sido 
hallado en la tarde del seis del corriente mes, a ori
llas del río Gallego, en la partida San Pedro de lo* 
términos de Ortilia, frente á la huerta del pueblo 
de Marracó*. , , . .

Y se cita á las personas que puedan ayudar a la 
identificación del cadáver y esclarecimiento del he
cho, para que comparezcan á prestar declaración 
en este Juzgado, invitándose á las que, podiendo 
suministrar algún dato, residan fuera de la juris
dicción del mismo, manifiesten cuál sea su domici
lio, para recibirles declaración en el lugar de su re-
oideucia. . .

Huesca trece de Julio de mil novecientos seis. 
Pedro de Uzquiano.—Por su mandado, Francisco
Lapiedra. ______

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guervó, Comandante, Juez 

instructor del regimiento de Infantería Galicia, 
núuwro diecinueve, y del expediente instruido 
entra el soldado del mismo Cuerpo Andrés Ar- 
gueta Navarro, por la falta grave de primera 
deserción; . . .
Por la presente requisitoria cito, hamo y empla

zo al referido soldado, natural de Zaragoza, pro
vincia de ídem, h.jo de Cándido y Concepción, de 
oficio jornalero, soltero, de veintidós años de edad, 
estatura un metro quinientos ochenta y cinco mi-

límeiroB y cuyas eefiaa personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
regalar, barba saliente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la pnbhoaoiOH 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi- 
oial en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Key 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas M 
Autoridades, tanto civiles como militares y á lo» 
Agentes de la policía judicial, para que praotiquec 
activas diligencias en la busca y captura del aon- 
sado, y caso de ser habido, se le conduzca a esti 
plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 

1 venientes, conforme lo he acordado en dihgenoli
de este día.

Dado en Zaragoza á catorce de Julio de mil no
vecientos seis.—Celedonio Martín.

MeUlla.
D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de infante

ría, Juez permanente de causas de esta plaza i 
instructor de la causa contra el confinado de 
penal de esta plaza Bernabé Cortés Lobera, por 
quebrantamiento de condena;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empi»* 

zo al mencionado Bernabé Cortés Lobera, natur 
de El Burgo de Ebro, partido jadicial de idenii 
provincia de Zaragoza, hijo de Hipólito y de Mari», 
de estado solero, de veinticinco años de edad, oe 
oficio jornalero y cuyas señas particulares son i 
que siguen: estatura un metro seiscientos cmoueu- 
ta y tres milímetros, pelo castaño, cejas ai peí0; 
ojos negros, nariz, cara y boca regular, barba u»* 
cíente, color sano y sin señas particulares, para q 
en el plazo de treinta días, á contar desde la pubD 
oaoión de esta requisitoria en la Gaceta de Madn 
V Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
presente en este Juzgado, que tiene su residen^ 
oficial en la calle de la Iglesia, número nueve, pri» 
cipal, de esta plaza, á responder de los ca gos q 
le resultan en causa que instruyo por quebraut» 
miento de condena; bajo apercibimiento de ser o 
clarado rebelde si no comparece en el referido p 
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de b. M. el 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las Autori 
des, así civiles como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que pratiquen y ordenen 
tivas diligencias en la busca y captura del p 
sado Bernabé Cortés Lobera, y en caso de ser a 
bido, sea conducido á esta plaza, con las segur 
des convenientes, conforme lo he acordado en P ' 
videncia de este día.

Dada en Meliba á once de Julio de mil n 
cientos seis.—Iidtfudso Pastor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


